


Un diagnóstico ya bastante conocido y documentado… 



 ¿Puede garantizar… : 

• mejora continua y calidad creciente? 

• equidad en las condiciones y oportunidades de 
aprendizaje en todo Chile? 

• que los logros en gestión e innovación 
educativa se aquilaten, difundan y compartan? 

• efectiva pertinencia local? 

• el mejor uso de los recursos disponibles? 

 Bajo el esquema municipalizado, ¿la 
provisión de educación pública en Chile 
constituye un Sistema? 

 Este esquema organizativo… ¿tiene su 
foco puesto en los aprendizajes? 

 ¿Realiza un aporte sustantivo a la calidad del 
conjunto del sistema educacional de carácter mixto 
que el país posee? 
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Matrícula promedio 614 967 1.309 1.630 2.040 2.596 3.661 5.182 9.256 39.188

Costo promedio mensual $33.745 $20.067 $16.587 $13.550 $11.681 $9.784 $9.516 $7.322 $5.099 $2.609
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• En el 40% de comunas de menor tamaño el gasto promedio por estudiante llega a 
ser del orden de entre 20 y hasta 30 mil pesos mensuales! 

• Contrasta con los menos de $9.500 mensuales para el 30% de los municipios de 
mayor matrícula.  el esquema municipalizado no permite contar con  

     capacidades robustas y homogéneas en todo el territorio   
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SLE 

 Los SLE tendrán diferentes mecanismos para mantener una constante cercanía y trabajo de apoyo a 
las escuelas. Entre ellos: creación de Oficinas Locales, articulación de trabajo en red sistemático,            
convenios con Municipios (por ej.: en zonas aisladas), y sobre todo: CAPACIDADES ROBUSTAS  
(por ej.: equipos técnicos que consideran, en promedio, 1 profesional por cada 5 establecimientos). 
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SLE 

 Las plantas de los SLE            
tendrán un 80% de técnicos y   

profesionales y la entrada a 
 ellas será por concurso. 

Fuente: datos autoreportados por Municipios al MINEDUC, 2014 





   
  

A inicios de los años ’80 el sistema escolar chileno administraba centralizadamente una matrícula de más de 2 millones  
doscientos mil estudiantes. Entre 1980 y 1986 se traspasó esa responsabilidad a 345 municipios que pasaron a  
administrar, en promedio, menos de 4 mil estudiantes cada uno. 



Una propuesta equilibrada: El proyecto de ley considera establecer 67 Servicios Locales de Educación Pública (SLE) que        
administrarán, en promedio, aprox. 19.600 estudiantes (similar a la SIP), agrupando una media de entre 4 y 5 comunas.      
Un 50% de servicios tendría a su cargo menos de 64 establecimientos, siendo ese número mayor en zonas más rurales y  
menor en zonas más urbanas. 

Fuente: datos diversas fuentes 
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Tasa de reducción de Unidades de Administración Educacional entre 1930 y 2015, 
debido a reformas voluntarias o mandatorias. Países con esquemas Municipales  

y de Distritos Escolares. 

Fuente: datos diversas fuentes 
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Un proyecto que fortalece el SAC  
potenciando el rol de cada uno de sus organismos 

•

–
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Un proyecto que fortalece el SAC  
potenciando el rol de cada uno de sus organismos 

–

–

–



Un proyecto que sitúa las responsabilidades y la 
rendición de cuentas en donde deben estar, sin 
castigar ni perjudicar a las familias 

•

•

•







MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Abril / 2016 
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Municipios 

Consejos 
Escolares por 

Escuela 

Consejos  
o Distritos 
Escolares 

Estaduales/ 
Regionales 

Centralizado 

NO HAY RECETA: 
Cada país debe prestar atención a sus 
propias características  y necesidades:  

cultura, tradiciones, geografía, desafíos 
de equidad y desarrollo, etc… 



 

muy 
desigual 

muy baja 
matrícula 

pública 

DIFERENCIAS entre Chile y los países que tienen su educación 
pública a cargo de los Municipios y que han logrado, de 

manera sostenida, calidad y equidad en ella. 
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Proyección del financiamiento a la Educación Pública pre y 

post régimen reforma según tipo de ingreso (valor USE 2014) 

Considera como hipótesis: normativa vigente en materia de subvenciones escolares, + Ley de 

Inclusión nº20.845, + futura Ley de Carrera Docente + futura Ley Nueva Educación Pública. 

NO considera el Fondo de Apoyo a la Educación Pública, FAEP, equivalente a USD 400 Millones cada año 

de 2016 a 2019, el cual también se entrega de forma directa. 

Fuente: MINEDUC 

La reforma ya 
está 

des-voucheri- 
zando 

 
… porque la mayor 

parte de los 
nuevos recursos 
para la educación 

pública no llegarán 
vía “subvención 
por asistencia 

media” sino que lo 
harán  de forma 

directa 

2014 2023 
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REGIÓN 
N º de 

Servicios (SLE) 
propuestos 

Fecha mínima de Ingreso 
del primer  

(o único) SLE (*) 

Fecha máxima de  
Ingreso del último  

(o único) SLE 

1º de Enero de: 30 de Junio de: 

XII de Magallanes 1 2017 2017 

III de Atacama 2 2017 2018 

IV de Coquimbo 4 2017 2020 

VIII del Bío Bío 11 2017 2022 

RM Metropolitana 16 2017 2022 

XV de Arica y Parinacota 1 2018 2018 

I de Tarapacá 2 2018 2019 

II de Antofagasta 2 2018 2019 

V de Valparaíso 8 2018 2021 

XI de Aysén 1 2019 2019 

XIV de Los Ríos 2 2019 2020 

IX de La Araucanía 3 2019 2021 

VI de O´Higgins 6 2019 2021 

VII del Maule 4 2019 2022 

X de Los Lagos 4 2019 2022 


